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coNTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS NÚMERo FIAoHI'17IDI2,22, QUE CELEERAN PoR UNA
PARTE EL FIDEICoMISo DE Aoi'INISTRACIÓN PARA LA PRoMocIÓN Y FoilIENTo DE LAS
ACTIVIoADES TURIsncAs EN EL ESTADo oE GHIHUAHUA, EN Lo SUoESIVo "EL FIDEIcoMIso" A
TRAVES DEL BANco SANTANDER MExIco, s.A., INSTITUCIÓN oE BANCA MÚLTIPLE, GRUPo
FTNANctERo SANTANDER EN su CAL|DAD oe ltsntuclót FtDUctARtA, REPRESENTADo EN ESTE
ACTO POR SU DELEGADo FIoucIARIo EL LIc. EDUARDo JAVIER MARRoQUIN SALINAS, A QUIEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "EL FtDUctARto" y poR LA oTRA PARTE, LA pERsoNA MoRAL 4F
sERvtctos TNTEGRALES EN coMUNtcActóN, s.A. DE c.v. REpRESENTADA EN EsrE AcTo poR LA
C. LILIANA CABRERA ZÚÑIGA EN SU CARAoTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENoMINARÁ coMo "LA PRESTADoRA,': Y AcfUANDo coNJUNTAMENTE sE LEs
DENoMTNARA coMo "LAS pARTEs", ourENES sE SUJETAN AL TENoR DE Lo stcutENTE:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

1.1.- De conform¡dad con el Decreto núm.483/96 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Chihuahua Núm. 104 de fecha 28 de dic¡embre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado autoriza al
Ejecutivo a la celebraclón de un mnlrato de fideicomiso, el cual se formalizó en la Escritura Pública Número
1,316 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la Lic. Rosa del Carmen Chávez González, Notario
Público Núm. 5, con ejerc¡c¡o en la ciudad de Meoqui, Chihuahua, colsbrado por el Gob¡emo dsl Estado de
Chihuahua como Fideicom¡tonte y Fideicomisario; la Asociación de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,
A.C. y la Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de Chihuahua como Fide¡com¡sar¡os y Banco
Santander, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Mex¡cano,
S.A., lnstitución de Banco Múlt¡plo Grupo F¡nanc¡ero lnverméxico) como F¡duciar¡o del "F¡deicomiso de
Adm¡n¡stración para la Promoción y Fomento de las Act¡v¡dades Turísticas en el Estado de Chihuahua",
identiflcado admin¡strativamente por éste últ¡mo con el número 21'111O'l y en lo suces¡vo denom¡nado "EL
FtDEtCOMtSO"

1,2.- "EL FlDElCOfltlSO" tiene como fin, de entre otros, ¡nstruir al Fiduc¡ario a través del Comité Técnico, a
cubrir costos y honorarios de las empresas y los serv¡c¡os que se ut¡l¡cen para la promoción de la acüv¡dad
turfstica que se desaro¡le en el Estado, con cargo al F¡deicom¡so, de conformidad con lo dispuesto por la
cláusula quinta, inciso c) del Contrato de Fide¡com¡so que consta en la Escritura Pública señalada en la
declaración que antecede.

1.3.- La lnstituc¡ón de Crédito está debidamente autorizada para fung¡r como fiduc¡aria en las operaciones a que

se refiere la fracc¡ón XV del articulo 46 de la Ley de lnslituc¡onss d€ Créd¡to, y del Capitulo V, Título Segundo,
de la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito.

1.4.- Acredita la designación de su Delegado Fiduc¡ario, el L¡cenc¡ado EDUARDO JAVIER MARROQUIN
SALINAS, con la Escritura Pública número 74,892, de fecha 14 de febréro de 2006, otorgada ante la fs del Lic.
MiguelAlessio Robles, Notario Públ¡co número 19, con ejercicio en la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo
primer test¡monio quedó inscrito en el Registro Públ¡co de Comercio de ésa m¡sma ciudad en el folio mercántil
Núm. 63,608 con focha 6 de octubre de 2006.

1.5,- Para efectos del present€ ¡nstrumento legal se señala como domicil¡o el ubicado en la Calle Ortiz de
Campos No. '1506, en la colonia San Fel¡pe, en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, código postal31203.

1.6.- El R€g¡stro Federal d€ Contribuyenles con 6l cual quedo reg¡strado "EL FlDElCOlt¡llSO" ante el Servic¡o
de Administración Tr¡butaria, se ¡dentifica con la clave BSM9705'|9DU8.

1.7.- Esta mntratación fue realizada por medio de Adjudicación directa por excepc¡ón a la L¡c¡tación Pública, y
que dispone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presénte proced¡mi€nto, mismos que so
encuentran en la cuenta presupuestal número 384'l denom¡nada "Expos¡c¡ones", según consta en el of¡cio
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número FID/ACHJ/050/2022 de fecha 07 de marzo de 202z emitido por la C.P. Karla Ramos Pacheco, Titular
d€ la Unidad Adm¡nisúativa del F¡de¡comiso tAh, Ch¡huahua!

1.8.- El mmité de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos y Serv¡cios del Fideicomiso ¡Ah, Ch¡huahua!, con fecha OB de
marzo de 2022, omitió el Dictamen número FlACHl017lOl2022, de autorización para le adjudicac¡ón d¡recta por
excepción a la L¡c¡tación Pública, para que "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" procediera a
formal¡zar la contratac¡ón de los servic¡os de 4F SERVICIOS INTEGRALES EN COilIUNICACIóN S.A. DE C.V.
paÉ brindar servicios de habilitación de montaje y desmontaje para el pabellón en elevento Sabor es Polanco,
Festival Gourmet, los dfas l2 y 13 de matzo de 2022, en la ciudad de México.

Por lo que con fundamento en el artículo 74 ftacciÓn I de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamienios y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y el artlculo 75 del Reglam6nto de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contrátac¡ón de Serv¡cios d6l Estado de Ch¡huahua, so dictam¡no a favor de 4F SERVICIOS
INTEGRALES EN COilIUNICACIÓN S.A. DE C.V. por ser el más convani€nte para los f¡nes de la pfomoción
del Estado de Chihuahua ya quo el proveedor cuenta con la experi6ncia y capac¡dad económica y técnica,
otorgado así el serv¡cio y espacio esperados para el "FlDElCOi¡llSO" rsspeclo a las prestac¡ones que habrá
de desanollarse, otorgando asf ol profesionalismo que asegura las meiores cond¡cion6s para "EL
FIDEICO ISO" tal y como se acred¡ta en al acla de esa m¡sma fecha suscrita por el comité.

1.9.- Es de su inteés suscribir con 'LA PRESTADORA" el presente conlrato, en virtud de haberse cerciorado
que cuenta con la documentación y los elementos prop¡os y suf¡cientes para hacor frente a las obl¡gaciones que

se derivsn en relación con el objeto dol presente contrato.

1.10.. Tiene neces¡dad de contrataÍ los servicios de "LA PRESTADORA", para efecto de que le proporc¡one

los servic¡os, que permiten promover la marca turística e imagen del Eslado de Ch¡hu8hua.

II. DECLARA 'LA PRESTADORA", QUE:

ll.l.- Es una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable, baio la denom¡nac¡ón 4F Serv¡c¡os lntegrales en
Comun¡cac¡ón, med¡ante el ¡nstrumento legal número 52,462 (cincuenia y sais m¡l cuatrocientos sesenta y dos),
libto 2,'162 (dos mil ciento sesenta y dos), fol¡o A número 224,316 (doscientos veinticuatro m¡l trescientos
d¡ecisé¡s) al 224,327 (doscientos veinticuatro m¡ltresc¡entos ve¡ntisiete) ante la fe del Licenciado Eduardo Flores
Castro Allam¡rano, titulsr de la Notaría número 33 (treinta y tres), de fecha 06 de abril de 2010, en Méx¡co,

Oistrito Federal, med¡anle el cual se hace mnstar el contrato de soc¡odad por el que se consütuye 4F Servicios
lntegrales en Comun¡cación, S.A de C.V., que otorgan los señores Liliana Cabrera Zúñiga y Carlos Perez
Figueroa.

11.2. - Tieno como objeto la prostación de serv¡cios integrales de asesorfa, @nsultoÍla y capacitación en
m€rc€dotecnia dirocta, f¡nanzas, planeación, estratégia, publicidad, relac¡ones públicas, auloedición, fotograffa
y diseño a pérsonas flsicas o morales; la adm¡nistración, planeación y realización de estrategias de
mercadotecn¡a y public¡dad, investigación de marcados, contratación de medios de comunicac¡ón, organización
de todo tipo de eventos, publico privados, como crngresos, s¡mposios, exposiciones, mmerciales, ent¡e otros,
banquetes, tales como educativos, culturales, sociales y de enúetenimiento, decorac¡ón y montaie de salones

, iardinss o cualquier otro s¡tio, la fabricac¡ón de stands y espacios comorcialss en establec¡miento y rec¡ntos

feriales y centros de convenc¡ones, musicalización, espectáculos, renta de equipo, cristalerfa, personal.

11.3. La C. Liliana Cabrera Zúñiga, acredita su personalidad como rspresontante l8gal, según consta en el

instrumento legal descrito en la doclaración 11.1.

11.4.- Ssñala como domicilio para ofr y recib¡r notificac¡ones, así como su dom¡c¡lio fiscal ub¡cado en la calle

Herschel número 37, colonia Anzures, Miguel Hidalgo, código postal 11590, en la ciudad de México.
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11.4. Cuenta con la exporiencia, los conocimientos y la capacidad necesaria para prestar los serv¡c¡os
requeridos y que posteriormente se señalan en este contrato.

III.- DECLARAN "LAS PARTES":
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lll.f.- Se reconocen la personal¡dad con la que celebran y suscriben el presente para todos los efectos
legales que se procedan.

lll.2.. Celebran el citado crntrato sin que ex¡sta dolo, lesión, enor y/o algún vicio en el mnsentimiento que
cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntaria, l¡bre y responsables.

lll.3.- Se sujstan a la forma y términos de las siguientes:

cuÁusuras:

PRIIIERA. - OBJETO. Bajo los términos y condic¡ones de este contrato "LA PRESTADORA" se obliga a
brindar sus serv¡cios a "EL FIDUCIARIO para la habil¡tación de mont4e y desmontajs para el pabellón, en el
evento Sabor es Polanco, Festival Gourmet, que se llevárá a cabo los días 12 y 13 de marzo de 2022, en
Jardines del Campo Marte, ubicado en ávenida Paseo de lá Reforma S/N, colonis Chapultopec, Polanco, código
postal 11560, en c¡udad de México, cons¡stiendo en lo s¡guiente:

1. STAND 6X3 MZ:

. Tarima, la base en construcc¡ón en madera fonado con un acabado en p¡so laminado color
nogalde las siguientes med¡das: 6.00x3.00m', con una altura de 0.10.

. Muros, lateráles bastidor en madera forrado en lona mate color nogal, de 2.90x 2.90 mts, con
teminado simulando tarima de madera mlor nogal.

. Bárra y contra baira, Bana y contra barra en MDF forrada en v¡nil y tapa de floor graph¡c,
con una repisa interna al ¡nter¡or con soporte para colocar materiales e insumos con una
medida aprox¡mada de 5.00x 0.50 x1.'10 mts.

. Ferma Bara, bastidor de madera fonado 6n vinll med¡das de 4.00 x 0.50 mts, con terminado
s¡mulando tarimas d6 madera color nogal, donde vá gráf¡co.

. Bastidor para back, en madera fonado en lona mate, med¡das de 5.90 x 2.90 mts, para

recibir gráfico.
2. UOVILIAR|O:

. Lámparas, colgantes color negro con foco vintage, lo más s¡m¡lar.

. S¡llás, sillas per¡quero de maderá, color nogal con asiento acojinado.

. tlosas, mesa periquera cuadrada negra tsrm¡nado mate.
3. GRAFtcos:

. Gráficos, d¡seño env¡ado por "EL FlDElCOirlSO".

. Copete central, diseño enviado por "EL FlDElCOillSO",
¡l- VARIOS:

. Servlcio da l¡mpl€za 2 días.

. Bote, para basura med¡ano con tapa y bolsas scológicas, colocarlo en un lugar no vis¡ble.

Do lo antorior "LA PRESTADORA", entregará evidencia fotográñca y/o videograbac¡ones, así como las
¡nherentes del serv¡c¡o brindado.

SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONfRATO. Por instruccionos del presidente del Comité Técn¡co de "EL
FIDE¡GOilllSO", 'EL F|OUC!,AR|O" pagará a "LA PRESTADORA", con cargo al Patrimonio de "EL
FIDEICOMISO", el prec¡o Füo conven¡do para la presente operación, por un monto de ¡86,538.¡15 (ochenta y
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seis mil qu¡n¡entos treinta y ocho p6sos /+6/100 M,N), más el lmpuesto al Valor Agregado, dando un total de
$100,384.61 (clen mll tresc¡entos ochonta y cuatro pcaos 6l/100 M.N.).

TERCERA. - ANTICIPO Y CONDICIoNESDEPAGo. En la presente operación no se otorgará anticipo, el
pago del ¡mporte referido en la cláusula quB antecede, se pagará en una sola exhibición, del presupuBsto
aprcbado 2022, deb¡€ndo llevarse a cabo en los tém¡nos del presente instrumento, prey¡a a la presentac¡ón de
la (s) factura(s) conespond¡ente (s) que cumplan con los requ¡sitos f¡scales previstos en el artículo 29-A del
Código Fiscal de la Federacón, en las instalac¡ones del Fide¡mmiso Ubicado en Avenida D¡visión del Norte
número 1506, Colonia San Fel¡pe, Cód¡go Postal 31203, de esta Ciudad, a nombre de Banco Santander
Méx¡co, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo F¡nanciero Santander, Prolongación Paseo de la Refoma
No. 500, Piso 2, Modulo 206, Colonia Lomas de Santa Fe, Delegac¡ón Alvaro Obregón, C.P. Ol2l9, Ciudad de
México, R.F.C. BSM9705 l9DU8.

El pago de la factura no se considerará como la aceptac¡ón plena de los servicios brindados, ya que el Comité
Técnico de "EL FIDEICOMISO" se reserva el derecho de reclamar por serv¡cios faltantes o mal ejecutados.

CUARTA. . PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "LA PRESTADORA"
deberá otorgar el servic¡o según lo establecido en la cláusula pr¡mera de este instrumento legal, en el plazo de
la vigencia establec¡da, conforme a la propuesta presentada y las necésidades del "FIDEICOMISO" respecto
del espacio que será usádo con el objel¡vo principal de posic¡onam¡enlo y la d¡fus¡ón del tur¡smo en el Estado
de Chihuahua.

QUINTA. - VIGENCIA. La vigencia del presente Contralo será a part¡r de la firma del mismo y hasta el 31 de
diciembre de 2022.

SEXTA. - GARANTIA§. "LA PRESTADORA" s€ obl¡ga a constitu¡r en la forma, términos y proced¡mientos
previstos por la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Conlrátac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, a

'EL F|DUC|AR|O", garantfa para el debido cumpllmlanto del contrato, a más tardar dentro de los diez dlas
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, mediante una póliza de f¡anza en moneda nac¡onal,
emit¡da por cualquier ¡nst¡tuc¡ón afianzadora legalmente autorizada en los térm¡nos de la Ley Federal de
lnst¡tuciones de fianzas o bien cheque certmcado, de caja, por un importe equiyalente al 10% (diez por ciento)
del monto total del contrato, s¡n inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

Conforme alartículo 84 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Ch¡huahua, "LA PRESTADORA", se obliga a garant¡zar el saneamienlo pará el caso de ev¡cción, los defectos
y v¡cios ocultos y de la cal¡dad de los servic¡os, mediante cheque certificado, de caja o pól¡za de fianza en
moneda nacional, emitida por una lnst¡tución Aflanzadora legalment6 autorizada y acreditada por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público Federal, a favor del Fiduciario, por un ¡mporte equivalente al l0% (d¡ez por
ciento) del monto total del contrato, sin ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a más tardar
dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del presente contrato.

Una vez cumpl¡das las obl¡gaciones de "LA PRESTADORA" a satisfacción del Com¡té Técn¡co de "EL
FIDEICOMISO", deberá presentar una solicitud por escrito a d¡cho Comité para la cancelación de las garantías
anteriormenté señeladas, quien emit¡rá por escrito su respuesta mediante constancia de cumplimiento de
obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trám¡tes para la cancelación de las garantías de
cumpl¡miento de mntrato y saneamiento para el caso dé eviccióñ, los defectos y v¡cios ocultos y de la calidad
de los serv¡cios, así como la garantía de anticipo.

SÉPniltA. - MODIFICACIONES. EI prosente contrato podrá ampliarse respecto a su vigencia y volúmenes de
los bienes de conformidad con lo establec¡do en el artículo 88 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamienlos y
Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, siempre que el monto total de dichas modificaciones no
rebase en conjunto, el 30% (tre¡nta por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los
mismos.

Página 4 de 8

\

Brendita
Rectángulo



.<l
¡Ah Chihuahua!

Ie'l(O

En caso de otorgarse una modif¡cación al plazo pactado para la entrega d6l servic¡o deb€rá estar ante un caso
fortuito, fueza mayor o causas atribuibles al ente público, debiendo obrar constancia de ellos, de conformidad
con lo establecido por el artículo 94 del R€glamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrondamienlos y Contratación
de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de qué el presente contrato se modifique, "LA PRESTADORA,' se obl¡ga a em¡tir garantía de
cumpl¡m¡ento y los defectos, vic¡os ocullos, daños del b¡en y calidad de los serv¡c¡os en el m¡smo porcentaje
mencionado en la cláusula sexta.

Cualquier modificación al presente conlrato deberá de formalizarse por escrito entre las palesi los instrumentos
legeles fespecl¡vos serán suscritos por la persona que lo haya hecho en el contrato o qu¡en esle facultado para
ello.

"EL FIDUCIARIO" se abstendrá de hacer mod¡ficacionss que se relieran a prec¡o, anticipos, pagos progres¡vos,
especificac¡ones y, en general, cualqu¡er camb¡o que impl¡que otorgar cond¡ciones más ventajosas a las
estab,ec¡das originalmente.

OCTAVA. . RESPONSABLE DE AOMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLITIIENTO DEL CONTRATO. EI
Comité Técn¡co de "EL FIOEICOilUSO" podrá en cualquier momento vermcar la prestación de los servicios
pÍofeslonales objeto del presente contrato a través de la Directora General, y en caso de que resulte alguna
¡nconformidad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a 'LA PRESTADORA a f¡n de que sean
realizados a su entera satisfacción, nombrando para tal efecto al D¡rectora General de "EL FIDEICOUISO"
como responsable de ver¡f¡car el cumplimiento del presente contrato.

En caso de que El Com¡té Técnico o la Directora General de 'EL FlOElCOflllSO" detecte con mot¡vo de la
supervisión antes mencionada que el objeto del mnlrato se proporc¡ona con especif¡caciones distintas a las
establecidas, "EL FlDElCOi,llSO" por conducto de "EL FIDUCIARIO" podrá proceder a rescindir
adminisúativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisic¡ones, Arendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua o en su caso se hará efectiva la garantfa de cumplim¡ento
del presente contrato.

NOVEN,C.. "LA PRESTADORA" se obliga
a no ceder en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona fís¡ca o moral los derechos y obl¡gaciones
que se der¡ven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa autorizac¡ón por parte de
'EL FtDEICOMtSO".

DÉClilA. . CoNFIDENCIALIDAD. 'LAS PARTES", convienen en guardar y conservar baio la más estricla
conf¡dencialidad la información contenida en el presente contrato y cualquier otro t¡po de información que sea
debidamente marcada como conf¡dencial, "LA PRESTADORA" no podrá divulgar, por n¡ngún med¡o, los dalos
y resultados obten¡dos de los servic¡os obieto d€ €ste contrato, sin la autorizac¡ón por escrito del Comité Técnico
de "EL FlDElCOtllSO".

"LA PRESTADoRA" acuerda que, en caso de faltar a lo convenido en el pánafo anterior, podÉ ser causa de
recisión del contreto.

La informac¡ón mnlidenc¡al de "LA§ PARTES" no inclu¡rá informac¡ón que:

a). - Es o comienza I ser parte del domin¡o públ¡co por causa d¡stinta de la acción u omisión de la otra parte;

b). - Estuviera en posesión legitima de la otra parte antes de su revelación y no hub¡era s¡do obtenida por la
otrá parte directa o ¡ndirectamente de la pale reveladora;

c). - Es legítimamente revelada a la otra parte por una torcera persona sin restricciones de revelación, o

d). - Es ¡ndependi€ntemente desanollada por la otra parts.

¿
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oÉclMA PRI¡|ERA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. En caso de v¡olac¡ones en materia de derechos inherentes
a la propiedad ¡ntelectual, la responsab¡l¡dad estará a cargo de .,LA PRESTADORA,'.

Los derechos ¡nherentes a la propiedad intelectual que se deriven de consultorías, aseso[ias estudios e
invest¡gsc¡ones, invariablements se constitu¡rán a favor de "EL FIDEICOMISO,' en tárminos de las
disposiciones legales aplicables.

DEctMA SEGUNDA . coNDtcroNEs. TERMtNos y pRocEDtMtENTos PARA LA ApLtcActóN pE
PENAS CONVENCIONALES, EL Comité Técnico de "EL FIDEICOMI§O" a través de ,.EL F|DUCtARtO" podrá
aplicar para el caso de que "LA PRESTADORA" no real¡ce la prestac¡ón de los servic¡os durante el plazo
señalado, una pena convenc¡onal consistonte en una cantidad igual equivalente al 2olo (dos por cionto) por cada
dÍa de atraso del importe total del bien no proporc¡onado, hasta el 10% (diez por ciento) que conesponde a la
garantía de cumpl¡miento del contrato, no debiendo ser más de 5 días de atraso y a partir de ese momenlo se
podrá optar por la recisión del contrato.

Transcunidos 5 días naturales sin que "LA PRESTADORA" cumpla con el objeto de este mntrato, el Comité
Técn¡co de "EL FIDEICOMISO", a través de "EL FIDUC|AR|O", con fundamento en el artícuto 90 de la Ley de
la maleria, procederá a llevar a cabo la resc¡s¡ón del presente instrumento, y en su caso, hacer efect¡va la
garantía de cumplimiento.

Para determinar la apl¡cac¡ón de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras mot¡vadas por
caso fortu¡to o fueza mayor, o por cualqu¡er olra causa que a juicio del Com¡té Técnico de "EL FIDEICOMISO"
no sea ¡mputable a "LA PRESTADORA",

DÉCIMA TERCERA. - INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento por parte de "LA PRESTADORA" a las
obl¡gac¡ones a que se compromete en v¡rtud de este instrumento, "EL FIDUCIARIO" conforme a las
instrucciones que le gire el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre ex¡gir el cumplim¡ento
del contrato o decla¡ar su rescisión y el resarcimiento de daños y perju¡cios. En caso de lo primero, "EL
FIDUCIARIO" hará efectiva la garantfa y "LA PRESTADORA" reembolsará a "EL FIDUCIARIO" las
cantidades recibidas como prec¡o del servic¡o, así como sus respectivos intereses a la tasa prevista por la Ley
de lngresos del Estado de Ch¡huahua vigente.

DÉCIMA CUARTA. - LEGI§LACIÓN APLICABLE. "LAS PARTES" ss obligan a sujetarse estrictamente para
elcumpl¡m¡ento del présente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así mmo a los términos,
lineamientos, proced¡mientos y requ¡s¡tos que establecen la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua y demás disposiciones adm¡n¡straüvas aplicables a la
materia.

DECIMA QUINTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, El Com¡té Técn¡co de "EL FlDElCOlllSO" por conducto
de su "FIDUC|AR|O" podrá resc¡ndir adm¡nistrat¡vamente el contrato en caso de ¡ncumplimiento de las
obligaciones a cargo de "LA PRESTADORA" de conform¡dad con el artfculo 90 de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendam¡entos y Contratác¡ón de Servic¡os del Estado de Chihuahua, su.ietándose al proced¡m¡ento s¡guiente:

l.- Se in¡c¡ará a partir de que a "LA PRESfADORA" le sea comunicado por escrito el cumplim¡ento en que
haya incunido, para que en un término de cinm días háb¡les exponga lo que a su derecho convenga y aporte,
en su caso, las pruebas que estime pert¡nentes.

ll.- Transcun¡do el término al que se refiere la fracción anterior, el ente público contará con un plazo de qu¡nce
días hábiles para resolver, cons¡derando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "LA
PRESTADORA la determ¡nación de daro no por rescindido el contrato deberá ser deb¡damente tundamentada,
mot¡vada y comun¡cada al proveedor dentro de dicho plazo.
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lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulárá el finiquito conespondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servic¡os prestados hasta el momento de la
rescisión.

DÉClillA SEXTA. - CASO FORTU|TO O FUERZA MAYOR. Ninguna de ,,LAS PARTES" sefá responsebte dot
retraso o incumpl¡miento do este contrato que rasultg directa o ind¡rectamente por caso fortuilo o fue tza mayor.

Exceptuando los supuestos del articulo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

oÉcl A SEPTIHA. - RELActoNEs t-ABoRALEs. 'LA PRESTADoRA', como patrón det personat que utitice
para la realización de los servicios profes¡onales objeto del presente contrato, será el úñ¡co responsable de las
obl¡gaciones contenidás en las d¡spos¡cioñes legales y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y de
seguridad soc¡al. "LA PRESTAOORA" convione por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones y
prestac¡ones que sus trabajador€s presenten en su contra o en contra de "EL FIDUCIARIO" en relación con
los servic¡os profesionales de consulloría prestados por la m¡sma, l¡berando de toda obl¡gación laboral a ',EL
FrDUCtARtO".

DÉctMA oCTAvA. - LIM|TE oE REspoNSABtLIoAD DE -EL FtDUc¡ARto.. Oueda expresamente
consentido por parte de 'LA PRESTADORA,' que el obl¡gado a realizar los pagos no es "EL FIDUCIARIO.
sino que so encuontra supeditado a las instrucc¡ones que rec¡ba delComité Tácnico do "EL FIDEICOMISO" y
que las obl¡gacionos asum¡das en osle contrato las cubrirá hasta donde basle y alcance el patrimonio
fide¡comitido, renunciando a eiercer cualquier acc¡ón o reclamación en contra d€ .,EL FIDUCIAR|O,'.

DECIMA NOVENA. . RESPONSABILIDADES DE'LA PRE§TADORA". "LA PRESTADORA'' SE ObIigA A
brindar los serv¡clos objeto de este Contrato conforme a lo est¡pulado en el presente contrato y a que la
ejecución se efectúe a satisfacc¡ón de "EL F|OE|CO lSO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de
los defectos, daños, y peiuicios que por la ¡nobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a .,EL

FIDEICOMISO" o a terceros; hasta por un plazo de tres meses posteriores a la recepción de la prestac¡ón de
los serv¡cios materia del presente conlrato. De no ser asf, se hará efectiva la garantía de saneam¡ento para el
caso de evicción, v¡cios ocultos, daños y peduicios y calidad de los servicios est¡pulada en la cláusula sexta
segundo pánafo del presente ¡nstrumento.

"LA PRESTADORA" será el único responsable de la ejecución de los servicios profesionales, deb¡en do realizar
las acciones necesarias que le permitan cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato.

Si "LA PRESTADORA" realiza servic¡os profes¡onales por mayor valor del contratado, s¡n med¡ar clntrato
respect¡vo, independientemenle de la responsabil¡dad en que incurra por Ia ejecución de los sery¡cios
excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modiñcación alguna del plazo de ejecución
de los m¡smos,

vlGÉslMA. - TERI NACTÓN ANT|CIPADA. "EL F|DE|COMISO" a través de .,EL F|DUC|AR|O" podrá dar por
term¡nado antic¡padamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, dando aviso a "LA
PRESTADORA", cuando menos con cinc¡ dfas naturales de ant¡c¡pación.

Deberá darse cumplim¡ento a lo señalado en sl artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os d€l Estado de Chihuahua.

vlGESlilA PRIMERA. . RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las mntrovers¡as que se susciten con mot¡vo
de la ¡nterpretación y cumplimiento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante el Tribunal Superior
de Justic¡a en la mater¡a de la comp€tencia establecida en la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.
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Por lo anterior "LA PRESTADORA" renuncia al fuero que pudiera conesponderle por razón de su dom¡cilio
presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la iurisdicc¡ón y compelencia de las salas
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.

LEfDo auE FUE EL PRESENTE coNTRATo y ENTERADAS "LAs pARTEs" DE su coNTENroo,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LA
EXPRESIÓN OE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRiIAN EN LA CIUDAD OE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL
DiA lo DE MARzo oE 2022.

LIC. EDUA AVt MARRoeuIN sALrNAs
OELEGADO FIDUCIARIO

BANco SANTANDER MEx|co, S.A. INSTITUCIÓN
DE BANcA MTJLTIPLE

"COII'IO RESPONSABLE DE ADMINIST

POR "LA PRESTADORA"

REPRESENTE DE 4F
zl¡ñlca
SERVtCtOS

c LI

INTEGRALES EN COMUNICACIÓN, S.A. DE
c.v

"TESTIGO"

. 
LIC. KARLA

UNI JUR
sAENz oRTtz
lDrcA

POR "EL FIDUCIARIO"

T..l:

VERIFICAR Y
VIGILAR EL CUi'PLIMIENTO DEL PR

CONTRATO"

LIc. MARIA S MONTES
DI ORA NERAL

FIDEICOMISO DE AD
PRoMocIÓN Y

ISTRACIÓN PARA LA
MENTOD E LAS

ACTIVIDADES TU STICAS EN EL ESTADO

LA PRESENTE HoJA DE F|RMAS FoRMA pARfE TNTEGRAL DEL colfrRAfo DE pREsfAclóN DE sERvlctos
Ftac}l.l0l7tútzo22, euE CELEBRAN BA co SA¡ÍANoER trá(co. s.A. t sÍTUoóN DE BANca ittil.ftplE, cRupo
FTNANCTERo SANTANDER coMollgllgq8lgDEl FtpEtco tso oE Api¡tr{tsTRActóN paRA LA pRo ooó y FoME ro
DE LAs aclvtDADEs ruRisncAs EN EL Esraoo oE cHlHuaHUA. y poR orRA PARTE LA pERsoNA MoRÁL lEsE8ylelg§
tNfEGR^LEs E cotúul cAcóx. s.a DE c.v- EN LA ctuoAD oE CHIHUAHUA, CH|HUAHUA, AL DIA 1o DE MARzo DE 2022.
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